
LEY 27/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD 
DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL (BOE 30-12-2013) 
 
Disposición adicional decimoséptima. Apertura de lugares de culto. 
 
Para la apertura de lugares de culto las iglesias, confesiones o comunidades religiosas 
deberán acreditar su personalidad jurídica civil mediante certificado del Registro de 
Entidades Religiosas, emitido al efecto, en el que constará la ubicación del lugar de 
culto que se pretenda constituir. Obtenida esa certificación, su tramitación se ajustará 
a lo dispuesto en el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, sin perjuicio de recabar la licencia urbanística que 
corresponda. 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

 


